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ACTA DE CONCILIACiÓN W 81- 2012/CCS

~~fi",.," En la Oficina Ng 101 del Block 9-A, de la Unidad Vecinal de Zarum lIa, del distrito, provincia y~;, ,\tJ Departamento de Cusca, a las dieciséis horas del día quince del mes de agosto del año dos míl
\~ doce, en el Centro de Conciliación Soluciona, ante mí Paola Franccesca Navia Miranda
c::::---.... j identificada con D.N.!. NQ41407885, en mi calidad de Conciliadora debidamente autorizada,
~ por el Minísterio de Justicia mediante Registro NQ28132 Y Registro de Especialista en Familia

~

.~. No 3395, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, la parte
., '~""""solicitante: VEGUZTI S.A. con RUC NQ 20127408301, representado por su Gerente General
" JOSESANTOS VEGA RIVERA, con documento de identidad NQ09853279, ambos con domicilio

ubicado en la Av. Principal B - 9, de la Urb. Campoy, del distrito de San Juan de Lurigancho,
provincia y departamento de Lima, quien delego mediante poder al señor OSCAR ROSENOO
ALVINO JULCAMANYAN, con documento de identidad NQ 06857198, con domicilio real

~!~f~~ubicado en Jr. 2 de Mayo. NQ 909 Kilometro 11, del. distrito de COr!"l~J, provincia y

~ "'Jil d". rt.m,," do e,m., ,,",rt,d d, l. '" '"''' d, pod" '"" "'0 '" " ,., .•• 0755"', d,l
.' ~~.~ Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral Ng IX- Sede Lima y la parte invitada:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CANCHIS, con domicilio ubicado en el Centro Cívico,
Segundo Piso s/n Plaza de Armas del distrito de Sicuani, provincia de Canchis y departamento

~, del Cusca, representado por su Procurador Publico Municipal de la Municipalidad Provincial de
"-- Canchis, abogado MILTON CESAR SOTOMAYOR ARRENDO, con documento de identidad NQ

..-/ 23979184, en virtud de la Resolución de De Alcaldía Ng 398-2012- A-MPC, de fecha 18 de julio

(

-<. de 2012 y la Resolución de Alcaldía Ng 446-2012-A-MPC de fecha 15 de agosto del año 2012, la
cual autoriza al procurador suscriba el acta de conciliación con la parte solicitante,
acompañado del Abg. Dante Wilder Puma Del Castril1o, con registro ICAC NQ4781; Abg. Renan
Álvarez Rojas, con documento de identidad NQ 24714564, en calidad de Asesor Legal y
apoderado legal; el señor David Ríchard Huancachoque Nieto, con documento de identidad NQ
40143221, en calidad de Jefe del Área de Equipo Mecánico de la Municipalidad Provincial de

.¡j¡" 1:~~~T9nchis; del señor Yassmani Gomez Roca, con documento de identidad NQ 41034422 en
'"",,¡~: ~~alidad de Experto independiente del Proceso de Adquisición LP-OOl-2011-MPC y; el lic. Ivan
{ "'"\\~:~':"Percy Escalante Vargas con documento de identidad NQ 29609104, en calidad de jefe del

Proyecto Mejoramiento Integral de la Actividad Turística en la Provincia de Canchis Etapa 1 -
Cusca, Área Usuaria.

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, caracteristicas, fines y ventajas. ASimismo, se señaló a las partes
las normas de conducta que deberán observar.
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HECHOSEXPUESTOSEN LA SOLICITUD: ::i !~i1i!!;
.~ :~ai ,u

-> :8 t3
El solicitante manifestó, en fecha 04/01/2012, VEGUZTI S.A. celebró con la MUNICIPALIDAD Q::, ~~~Ii
PROVINCIAL DE CANCHIS, el contrato NQOOl-2012-MPC-LP Licitación Pública NQ007-2011-MPC \f¡!~~h
PRIMERA convocatoria; contratación para la adquisición de ómnibus para el proyecto ¡~ III ~. '""Mejoramiento Integral de la Actividad Turlstica en la Provincia de Canchis". ¡<e _

El objeto del contrato era la adquisición de dos (2) Ómnibus modelo interprovincial
panorámico para el proyecto mejoramiento integral de la actividad turístíca en la Provincia de
Canchis .
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La solicitante, empresa VEGlJZTI señala que hizo entrega de las dos (2) unidades vehiculares el
día 12/07/2012 a MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANCHIS, donde ellng. Mecánico Yassmani
Gómez R. realiza la observación por la cantidad de asientos, y señala que en la propuesta
técnica VEGUZTI oferta dos (2) omnibus con 60 asientos tipo soft, pero en la unidad solo están
instalados 59 asientos tipo soft lo cual a lo señalado no se cumpliría con la propuesta técnica.

'11

DESCRIPCiÓNDE LA(S) CONTROVERSIA(S):

La solicitante solicita al invitado una Obligación de Hacer consistente en el levantamiento de
observaciones derivadas del Contrato N2 001-2012-MPC-LP.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas pJr las partes, se conviene en
celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:

• 1. La Empresa VEGlJZTI S.A. se compromete a efectuar las mejor~s que se detalla en la pro
forma VG022/12, de fecha'24 de julio del año 2012, sin costo adicional para la
Municipalidad P(ovi~cia'l de Canchis consistente en:
- ~
ITEM DESCRIPCiÓN \ CANTIDAD PRECIOUNIT. PRECIOTOTAL-. ._---1 STICKERPLIISTIFICADOS 2,00 S/. 3,000.00 s/. 6,000.00
2 ASIENTODECOPILOTO 2,00 5/.600.00 5/. 1,200.00

t----.
MÓNITORES

.-.
5/.900.00 S/. 1,800.00

3 2,00

PRECIOTOTAL s/.9,OOO.00----- - -

2. Por otro lado, el experto independiente y el área de la parte técnica de la Municipalidad
Provincial de Canchis, se compromete a levantar la observación realizada en el acta de
recepción de fecha 13 de julio del año 2012, manifestando de que tales mejoras
consistentes en incremento el de accesorios adicionales que entregara la Empresa
VEGlJZTI S.A serán beneficiosos para la comuna provincial.

Adicional a la proforma también entregara dos (02) asientos de repuesto, es decir uno
para cada vehículo, que de acuerdo a la Empresa VEGlJZTI S.A. sustenta que en Decreto
Supremo 058-2003-MTC y sus disposiciones complementarias respecto a pesos y
mediadas, la máxima cantidad de asientos a instalarse en el segundo nivel del Bus Doble
piso (5x2), es cincuenta y nueve (59) asientos, sin embargo ¡:or un error involuntario en
nuestra oferta se considero sesenta (50) asientos.

3. Asimismo, el área usuaria de la Municipalidad Provincial de Canchis, concuerda con lo
manifestado por la parte técnica, en razón a que la falta de un (01) asiento en cada
ómnibus no afecta en lo absoluto el proyecto "Mejoramiento Integral de la Actividad
Turística en la Provincia de Canchis etapa 1", pues con las mejoras, tales objetivos y metas
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oseAR ROSENDO ALVINO JULCAMANYAN

PPODERADO
DNI N" 06857198

Además, luego de haberse levant¡,do las observaciones en este acto, la Municipalidad
Provincial de Canchis, se compromete a otorgar la conformidad de Recepción de las dos
(02) unidades vehiculares según el Contrato N9 001-2012-MPC-LP y los accesorios
descritos en el numeral 1) de la presente Acta a favor de la Empresa VEGUZTI S.A., los
cuales se encuentran bajo custocia de la Municipalidad Provincial de Canchis, en la.,. ...
actualidad, esta conformidad s~fdará a mas tardar el día 24 de agosto del año 2012.

~.:

se cumplirán beneficiando a la población urbana y rural de la Provincia de Canchis; por lo
que se absuelve la observación del asiento faltante en cada unidad vehicular proveído por
la Empresa VEGUZTI S.A.

De no cumplir alguna de las pimes con lo acordado en los numerales precedentes se
procederá a ejecutar inmediatamente la presente Acta.

VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOSACUERDOS ADOPTADOS:

En este acto la abogado Paola ,rarlccesca Navia Miranda, con Registro en el ICAC Nº 4979
abogado dé este Céntro de Conciliaci"n procedió a verificarla legalidad de los Acuerdos
adoptados por las partes corÍcillarltes, quienes decidieron aprobar el Acuerdo, dejándose
expresa constancia que conocen, qUI' de conformidad con el Artículo 18º del Decreto
Legislativo N9 1070, concordado con el artículo 6889 del Decreto I.egislativo N9 1069, el Acta
de este acuerdo conciliatorio consliluye Título de Ejecución.

Leído el texto, los conciliantes m<lnífie,tan su conformidad con el mismo, siendo las 16:52
;,;: 'k",horas del dia 15 del mes de agosto del a,io 2012, en señal de lo cual firman el presente Acta N"

i'I;,::, t,,~1b81-2012/CCS, la cual consta de (~) pagi,'as.
_ (i_l(\~\\ 'i..".
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MUNI liD ROVINClII!ilÓS'l!:C¡ANCHIS
YASSMANI GOMEZ R'bi:A/

DNI N° 41034422
EXPERTO INDEPENDIENTE DEL PROCESO DE

ADQUISICiÓN Lp-007-2011-MPC
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